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patrimoniales siempre que se cumpla íntegramente el programa de medi-
das preventivas y con anterioridad al inicio de las obras se realice un 
prospección arqueológica.

El Ayuntamiento de Ayora informa que el emplazamiento se ubica en 
suelo No Urbanizable de Uso Común por lo que las construcciones debe-
rán cumplir con la normativa vigente.

La Dirección General de Gestión del Medio Natural tras solicitar infor-
mación complementaria, informa que consideran correcta la gestión de 
residuos generados y los sistemas de tratamiento y recogida previstos 
para los mismos. Por otra parte y tras evaluar las características del 
emplazamiento seleccionado consideran aceptable desde el punto de 
vista ambiental el proyecto propuesto, siempre que se cumplan las medi-
das protectoras y correctoras propuestas en la documentación ambiental, 
así como las propuestas por esa Dirección General.

La Diputación de Valencia informa que en la zona de estudio no existe 
ninguna carretera de su titularidad

Considerando los criterios de selección del anexo III del R. D. Legisla-
tivo 1302/1986, relativos a las características, ubicación y potencial 
impacto del proyecto: ocupación muy localizada, uso limitado de recur-
sos naturales, no producción de emisiones a la atmósfera, no incremento 
significativo de vertidos a cauces públicos ni de generación de residuos, 
no afección a áreas de especial protección designadas en aplicación de 
las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE ni a ningún espacio natural prote-
gido de acuerdo con la Ley 11/1994 de la Comunidad Valenciana y 
teniendo en cuenta las medidas preventivas y correctoras propuestas en 
el documento ambiental presentado por el promotor, no se deduce la 
existencia de impactos ambientales significativos que aconsejen someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Teniendo en cuenta lo anterior la Secretaría General para la Preven-
ción de la Contaminación y del Cambio Climático, en virtud del artículo 
1.2 de la Ley precitada, a la vista del informe emitido por la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 12 de noviembre de 
2004, considera que no es necesario someter el proyecto de «Subestación 
de Ayora (400) kV y de la línea de entrada y salida en Ayora de la L/400 kV 
Cofrentes–Benejama» al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

Madrid, 15 de noviembre de 2004.–El Secretario General, Arturo Gon-
zalo Aizpiri. 

BANCO DE ESPAÑA
 21199 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2004, del Banco de 

España, por la que se hace pública la baja en el Registro de 
Bancos y Banqueros de Eurobank del Mediterráneo, S. A., 
en liquidación.

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4 del artículo 1 del 
Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre creación de bancos, activi-
dad transfronteriza y otras cuestiones relativas al Régimen Jurídico de las 
Entidades de Crédito, se procede a la publicación de la siguiente baja en 
el Registro de Bancos y Banqueros:

Con fecha 25 de noviembre de 2004 ha sido inscrita en el Registro de 
Bancos y Banqueros la baja de «Eurobank del Mediterráneo, S. A., en 
liquidación», que mantenía el número de codificación 0191, como conse-
cuencia del acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 30 de abril de 2004, 
que tiene efectos 3 de mayo de 2004, por el que se revoca su autorización 
para operar como entidad de crédito.

Madrid, 25 de noviembre de 2004.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez. 

 21200 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2004, del Banco de España, 
por la que se hace pública la baja en el Registro de Sociedades de 
Tasación de «Hispano Europea de Tasaciones, S. A.»

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 
775/1997, de 30 de mayo, sobre el régimen jurídico de homologación de 
los servicios y sociedades de tasación, se procede a la publicación de la 
siguiente baja en el Registro de Sociedades de Tasación:

Con fecha 25 de noviembre de 2004, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 18.a) del Real Decreto 775/97, de 30 de mayo, sobre régimen 
jurídico de homologación de los servicios y sociedades de tasación, ha 
sido inscrita la pérdida de homologación para prestar servicios de tasa-

ción y consiguiente baja, por renuncia, de «Hispano Europea de Tasacio-
nes, S. A.», que mantenía el número de codificación 4485.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.–El Director general, José María 
Roldán Alegre. 

 21202 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2004, del Banco de 
España, por la que se hace pública la relación de entida-
des adheridas al Servicio de Liquidación del Banco de 
España (con cuenta de Tesorería propia y con cuenta 
domiciliaria), y la relación de miembros de la Central de 
Anotaciones del Mercado de Deuda Pública en Anotacio-
nes (Titulares de Cuenta y Gestoras).

En cumplimiento de lo dispuesto en el capítulo II, artículo 7, de la Ley 41/
1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores, se 
publica la relación de entidades adheridas al Servicio de Liquidación del Banco 
de España (con cuenta de Tesorería propia y con cuenta domiciliaria), y la rela-
ción de miembros de la Central de Anotaciones del Mercado de Deuda Pública 
en Anotaciones (Titulares de Cuenta y Gestoras).

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez.

RELACIÓN DE ENTIDADES ADHERIDAS AL SERVICIO 
DE LIQUIDACIÓN DE BANCO DE ESPAÑA (SLBE)

 A 20 DE OCTUBRE DE 2004

Con cuenta de Tesorería propia

Denominación:

ABN AMRO BANK N.V., SUCURSAL EN ESPAÑA.

ABN AMRO EQUITIES (SPAIN), S.A., SOCIEDAD DE VALORES Y 
BOLSA.

 21201 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2004, del Banco de 
España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 15 de diciembre de 2004, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36  de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3383 dólares USA.
1 euro =  139,51 yenes japoneses.
1 euro =  7,4340 coronas danesas.
1 euro =  0,69115 libras esterlinas.
1 euro =  8,9963 coronas suecas.
1 euro =  1,5282 francos suizos.
1 euro =  84,74 coronas islandesas.
1 euro =  8,2260 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  0,5788 libras chipriotas.
1 euro =  30,608 coronas checas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  245,75 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanos.
1 euro =  0,6891 lats letones.
1 euro =  0,4320 liras maltesas.
1 euro =  4,1576 zlotys polacos.
1 euro =  39.197 leus rumanos.
1 euro =  239,83 tolares eslovenos.
1 euro =  38,755 coronas eslovacas.
1 euro =  1.898.100 liras turcas.
1 euro =  1,7561 dólares australianos.
1 euro =  1,6479 dólares canadienses.
1 euro =  10,4051 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  1,8705 dólares neozelandeses.
1 euro =  2,1954 dólares de Singapur.
1 euro =  1.420,07 wons surcoreanos.
1 euro =  7,6875 rands sudafricanos.

 Madrid, 15 de diciembre de 2004.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez. 
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AHORRO CORPORACIÓN FINANCIERA, S.A., SOCIEDAD DE VALO-
RES Y BOLSA.

ALTAE BANCO, S.A.
ARAB BANK, PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
B N P PARIBAS ESPAÑA, S.A.
BANCA DI ROMA, S.P.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
BANCA MARCH, S.A.
BANCA MONTE DEI PASCHI DI SIENA, S.P.A., SUCURSAL EN 

ESPAÑA.
BANCA NAZIONALE DEL LAVORO, S.P.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
BANCA PUEYO, S.A.
BANCO ALCALA, S.A.
BANCO ARABE ESPAÑOL, S.A.
BANCO BANIF, S.A.
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.
BANCO BPI, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
BANCO CDC URQUIJO, S.A.
BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A.
BANCO DE ANDALUCIA, S.A.
BANCO DE CASTILLA, S.A.
BANCO DE CREDITO BALEAR, S.A.
BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPAÑA, S.A.
BANCO DE DEPOSITOS, S.A.
BANCO DE FINANZAS E INVERSIONES, S.A.
BANCO DE GALICIA, S.A.
BANCO DE LA NACION ARGENTINA, SUCURSAL EN ESPAÑA.
BANCO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, S.A.
BANCO DE MADRID, S.A.
BANCO DE PROMOCION DE NEGOCIOS, S.A. (PROMOBANC).
BANCO DE SABADELL, S.A.
BANCO DE SERVICIOS FINANCIEROS CAJA MADRID-MAPFRE, 

S.A.
BANCO DE VALENCIA, S.A.
BANCO DE VASCONIA, S.A.
BANCO DO BRASIL, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S.A.
BANCO ESPIRITO SANTO, S.A.
BANCO ETCHEVERRIA, S.A.
BANCO EUROPEO DE FINANZAS, S.A.
BANCO GALLEGO, S.A.
BANCO GUIPUZCOANO, S.A.
BANCO HALIFAX HISPANIA, S.A.
BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO, S.A.
BANCO INVERSION, S.A.
BANCO INVERSIS NET, S.A.
BANCO OCCIDENTAL, S.A.
BANCO PASTOR, S.A.
BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A.
BANCO POPULAR HIPOTECARIO, S.A.
BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A.
BANCO SIMEON, S.A.
BANCO URQUIJO, S.A.
BANCOFAR, S.A.
BANCOPOPULAR-E, S.A.
BANCOVAL, S.A.
BANK OF AMERICA, N.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
BANKINTER, S.A.
BANKOA, S.A.
BANQUE MAROCAINE DU COMMERCE EXTERIEUR INTERNATIO-

NAL, S.A.
BARCLAYS BANK, S.A.
BBVA BANCO DE FINANCIACION, S.A.
BETA CAPITAL, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
BILBAO BIZKAIA KUTXA.
BNP PARIBAS SECURITIES SERVICES, SUCURSAL EN ESPAÑA.
BNP PARIBAS, SUCURSAL EN ESPAÑA .
C.M CAPITAL MARKETS BOLSA, SA, AGENCIA DE VALORES.
CAIXA D’ESTALVIS COMARCAL DE MANLLEU.
CAIXA D’ESTALVIS DE MANRESA.
CAIXA D’ESTALVIS DE SABADELL.
CAIXA D’ESTALVIS LAIETANA.
CAIXA DE AFORROS DE VIGO, OURENSE E PONTEVEDRA (CAIXA-

NOVA).
CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS-CAJA DE CREDITO DE LOS 

INGENIEROS, S.C.C.
CAIXA DELS ADVOCATS-CAJA DE LOS ABOGADOS, S.C.C.
CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.
CAIXA D’ESTALVIS DE GIRONA.
CAIXA D’ESTALVIS DE TARRAGONA.
CAIXA D’ESTALVIS DE TERRASSA.
CAIXA D’ESTALVIS DEL PENEDES.

CAJA CAMINOS, S.C.C.
CAJA CAMPO, CAJA RURAL, S.C.C.
CAJA DE AHORRO PROVINCIAL DE GUADALAJARA.
CAJA DE AHORROS  DE LA INMACULADA DE ARAGON.
CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS.
CAJA DE AHORROS DE CASTILLA - LA MANCHA.
CAJA DE AHORROS DE GALICIA.
CAJA DE AHORROS DE LA RIOJA.
CAJA DE AHORROS DE MURCIA.
CAJA DE AHORROS DE SALAMANCA Y SORIA.
CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA.
CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLON Y ALICANTE, 

BANCAJA.
CAJA DE AHORROS DE VITORIA Y ALAVA.
CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO.
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS.
CAJA DE AHORROS PROVINCIAL SAN FERNANDO DE SEVILLA Y 

JEREZ.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD  DE LAS BALEARES.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE AVILA.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE EXTREMADURA.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE GIPUZKOA Y SAN 

SEBASTIAN.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ONTINYENT.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE SEGOVIA.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA,  ARA-

GON Y RIOJA (IBERCAJA).
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DEL CIRCULO CATO-

LICO DE OBREROS DE BURGOS.
CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.
CAJA DE ARQUITECTOS, S.C.C.
CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 

PIEDAD.
CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS.
CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA.
CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS.
CAJA LABORAL POPULAR, C.C.
CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAEN.
CAJA RURAL  DE TORRENT, C.C.V.
CAJA RURAL CENTRAL, S.C.C.
CAJA RURAL DE BURGOS, C.C.
CAJA RURAL DE CANARIAS S.C.C.
CAJA RURAL DE CIUDAD REAL, S.C.C.
CAJA RURAL DE CORDOBA, S.C.C.
CAJA RURAL DE GRANADA, S.C.C.
CAJA RURAL DE GUISSONA, S.C.C.
CAJA RURAL DE JAEN, S.C.C.
CAJA RURAL DE NAVARRA, S.C.C.
CAJA RURAL DE TENERIFE, S.C.C.
CAJA RURAL DE TOLEDO, S.C.C.
CAJA RURAL DE ZAMORA, C.C.
CAJA RURAL DEL SUR, S.C.C.
CAJA RURAL INTERMEDITERRANEA, S.C.C.
CALYON, SUCURSAL EN ESPAÑA.
CITIBANK ESPAÑA, S.A.
CITIBANK INTERNATIONAL PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
COLONYA-CAIXA D’ESTALVIS DE POLLENSA.
COMMERZBANK A.G., SUCURSAL EN ESPAÑA.
CONFEDERACION ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS.
COOPERATIEVE CENTRALE RAIFFEISEN-BOERENLEENBANK, 

(RABOBANK NED.), SUCURSAL EN ESPAÑA.
CREDIT SUISSE, SUCURSAL EN ESPAÑA.
DEUTSCHE BANK S.A.E.
DEUTSCHE BANK, A.G., SUCURSAL EN ESPAÑA.
DEUTSCHE BANK TRUST COMPANY AMERICAS, S.E.
DEXIA SABADELL BANCO LOCAL, S.A.
DRESDNER BANK, A.G., SUCURSAL EN ESPAÑA.
EBN BANCO DE NEGOCIOS, S.A.
ESPIRITO SANTO INVESTMENT,  S.A., SOCIDAD DE VALORES.
EUROSAFEI, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
FIMAT INTERNATIONAL BANQUE, SUCURSAL EN ESPAÑA.
FINANDUERO, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
FINANZIA, BANCO DE CREDITO, S.A.
FORTIS BANK, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
GAESCO BOLSA, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
GENERAL DE VALORES Y CAMBIOS, SOCIEDAD DE  VALORES Y 

BOLSA, S.A.
HSBC BANK PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
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ING BELGIUM, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
ING DIRECT, N.V. SUCURSAL EN ESPAÑA .
INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL .
INTERDIN BOLSA, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
INTERMONEY VALORES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A..
INVERSEGUROS, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
IPAR KUTXA RURAL, S.C.C.
J.P. MORGAN BANK, S.A.
JPMORGAN CHASE BANK, SUCURSAL EN ESPAÑA.
LINK SECURITIES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
LLOYDS TSB BANK PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
MAPFRE INVERSIÓN, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
MEFF RENTA FIJA.
MERCHBOLSA, AGENCIA DE VALORES, S.A.
MERRILL LYNCH CAPITAL MARKETS, S.A., SOCIEDAD DE VALO-

RES Y BOLSA.
MERRILL LYNCH INTERNATIONAL BANK LTD., SUCURSAL EN 

ESPAÑA.
MFAO, SOCIEDAD RECTORA DEL MERCADO DE FUTUROS DEL 

ACEITE DE OLIVA, S.A.
MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA.
MONTE DE PIEDAD Y CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ.
PATAGON BANK, S.A.
POPULAR BANCA PRIVADA, S.A.
RENTA 4, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
SABADELL BANCA PRIVADA, S.A.
SANTANDER CENTRAL HISPANO INVESTMENT, S.A.
SANTANDER CONSUMER FINANCE, S.A.
SDAD. RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE BARCELONA.
SERVICIOS DE PAGOS INTERBANCARIOS, S.A.
SOCIEDAD DE GESTION DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO, COM-

PENSACION Y LIQUIDACION DE VALORES (IBERCLEAR).
SOCIETE GENERALE, SUCURSAL EN ESPAÑA.
THE BANK OF TOKYO – MITSUBISHI LTD, SUCURSAL EN ESPAÑA.
UBS ESPAÑA, S.A.
UNICAJA, S.A.
UNOE BANK, S.A.
WESTLB AG, SUCURSAL EN ESPAÑA.

RELACIÓN DE ENTIDADES ADHERIDAS AL SERVICIO
 DE LIQUIDACIÓN DE BANCO DE ESPAÑA (SLBE)

 A 20 DE OCTUBRE DE 2004

Con cuenta de Tesorería domiciliataria

Denominación:

ABN AMRO BANK N.V. LONDON.
ACA, S.A. SOCIEDAD DE VALORES.
AFINA PENTOR, AGENCIA DE VALORES, S.A.
BANCA IMI .
BANCO DEPOSITARIO BBVA, S.A.
BANESTO BOLSA, S.A., SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
BANK OF AMERICA SECURITIES LTD.
BARCLAYS BANK PLC.
BARCLAYS BANK PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
BILBAO PLAZA FINANCIERA DEPOSITARIA, AGENCIA DE VALO-

RES, S.A.
BNP PARIBAS SUCURSAL DE LONDRES.
CAJA MADRID BOLSA, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
CAJA RURAL DE ARAGON, S.C.C.
CITIGROUP GLOBAL MARKETS LTD.
COMMERZBANK AG.
CREDIT AGRICOLE INDOSUEZ.
CREDIT COMMERCIALE DE FRANCE.
CREDIT SUISSE FIRST BOSTON .
DEPFA-BANK EUROPE, PLC.
DEUTSCHE BANK A.G.
DRESDNER BANK A.G.
FORTIS BANK, N.V.
GOLDMAN SACHS INTERNATIONAL.
ING BELGIUN, N.V.
J.P. MORGAN SECURITIES LTD.
J.P. MORGAN, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
KBC BANK, N.V.
LEHMAN BROTHERS INTERNATIONAL (EUROPE).
MEFF RENTA VARIABLE.
MERRILL LYNCH INTERNATIONAL.
MORGAN STANLEY & CO. INTERNATIONAL LTD.
MORGAN STANLEY, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
NATEXIS BANQUES POPULAIRES.

NOMURA INTERNATIONAL, PLC.
NORBOLSA, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
SOCIETE GENERALE, S.A.

RELACIÓN DE MIEMBROS DE LA CENTRAL DE ANOTACIONES 
DEL MERCADO DE DEUDA PÚBLICA EN ANOTACIONES

 A 20 DE OCTUBRE DE 2004.

Titulares de cuenta

Denominación:

ABN AMRO BANK N.V. LONDON BRANCH.
ABN-AMRO EQUITIES (SPAIN) S.A., SOCIEDAD DE VALORES Y 

BOLSA .
ACA, S.A. SOCIEDAD DE VALORES.
AHORRO CORPORACION FINANCIERA, SOCIEDAD DE VALORES Y 

BOLSA, S.A.
ALTAE BANCO, S.A.
ARAB BANK, PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
BANCA D’INTERMEDIAZIONE MOBILIARE -IMI-.
BANCA MARCH, S.A.
BANCA NAZIONALE DEL LAVORO, S.P.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
BANCA PUEYO, S.A.
BANCO ALCALA, S.A.
BANCO ARABE ESPAÑOL, S.A.
BANCO BANIF,  S.A.
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.
BANCO CDC URQUIJO, S.A.
BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A.
BANCO DE ANDALUCIA, S.A.
BANCO DE CASTILLA, S.A.
BANCO DE CREDITO BALEAR, S.A.
BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPAÑA, S.A.
BANCO DE DEPOSITOS, S.A.
BANCO DE ESPAÑA.
BANCO DE FINANZAS E INVERSIONES, S.A.
BANCO DE GALICIA, S.A.
BANCO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, S.A.
BANCO DE MADRID, S.A.
BANCO DE PROMOCION DE NEGOCIOS, S.A. (PROMOBANC).
BANCO DE SABADELL, S.A.
BANCO DE VALENCIA, S.A.
BANCO DE VASCONIA, S.A.
BANCO DEPOSITARIO BBVA, S.A.
BANCO DO BRASIL, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S.A.
BANCO ESPIRITO SANTO, S.A.
BANCO ETCHEVERRIA, S.A.
BANCO EUROPEO DE FINANZAS, S.A.
BANCO GALLEGO, S.A.
BANCO GUIPUZCOANO, S.A.
BANCO HALIFAX HISPANIA, S.A.
BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO, S.A.
BANCO INVERSION, S.A.
BANCO OCCIDENTAL, S.A.
BANCO PASTOR, S.A.
BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A.
BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A.
BANCO SIMEÓN, S.A.
BANCO URQUIJO, S.A.
BANCOFAR, S.A.
BANCOPOPULAR-E, S.A.
BANCOVAL, S.A.
BANESTO BOLSA, S.A., SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA.
BANK OF AMERICA SECURITIES, LTD.
BANK OF AMERICA, N.A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
BANKINTER, S.A.
BANKOA, S.A.
BARCLAYS BANK PLC.
BARCLAYS BANK PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
BARCLAYS BANK S.A.
BBVA BANCO DE FINANCIACIÓN, S.A.
BETA CAPITAL, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
BILBAO BIZKAIA KUTXA.
BNP PARIBAS LONDON BRANCH.
BNP PARIBAS SECURITIES SERVICES, SUCURSAL EN ESPAÑA.
CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLON Y ALICANTE, 

BANCAJA.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE EXTREMADURA.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE GIPUZKOA Y SAN 
SEBASTIAN.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DEL CIRCULO CATO-
LICO DE OBREROS DE BURGOS.

CAIXA DE AFORROS DE VIGO, OURENSE E PONTEVEDRA  
(CAIXANOVA).

CAIXA DE BARCELONA SEGUROS DE VIDA, S.A.
CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS-CAJA DE CREDITO DE LOS 

INGENIEROS, S.C.C.
CAIXA DELS ADVOCATS-CAJA DE LOS ABOGADOS, S.C.C.
CAIXA D’ESTALVIS COMARCAL DE MANLLEU.
CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.
CAIXA D’ESTALVIS DE GIRONA.
CAIXA D’ESTALVIS DE MANRESA.
CAIXA D’ESTALVIS DE SABADELL.
CAIXA D’ESTALVIS DE TARRAGONA.
CAIXA D’ESTALVIS DE TERRASSA.
CAIXA D’ESTALVIS DEL PENEDES.
CAIXA D’ESTALVIS LAIETANA.
CAJA CAMINOS, S.C.C.
CAJA CAMPO, CAJA RURAL, S.C.C.
CAJA DE AHORROS  PROVINCIAL SAN FERNANDO DE SEVILLA Y 

JEREZ.
CAJA DE AHORRO PROVINCIAL DE GUADALAJARA.
CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS.
CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA.
CAJA DE AHORROS DE GALICIA.
CAJA DE AHORROS DE LA INMACULADA DE ARAGON.
CAJA DE AHORROS DE LA RIOJA.
CAJA DE AHORROS DE MURCIA.
CAJA DE AHORROS DE SALAMANCA Y SORIA.
CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA.
CAJA DE AHORROS DE VITORIA Y ALAVA.
CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO.
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD  DE NAVARRA.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, ARA-

GON Y RIOJA (IBERCAJA).
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE AVILA.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ONTINYENT.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE SEGOVIA.
CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.
CAJA DE ARQUITECTOS, S.C.C.
CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 

PIEDAD.
CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS.
CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA.
CAJA INSULAR DE AHORROS DE CANARIAS.
CAJA LABORAL POPULAR, C.C.
CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAEN.
CAJA RURAL CENTRAL, S.C.C.
CAJA RURAL DE ARAGÓN, S.C.C.
CAJA RURAL DE BURGOS, C.C.
CAJA RURAL DE CIUDAD REAL, S.C.C.
CAJA RURAL DE CORDOBA, S.C.C.
CAJA RURAL DE GRANADA. S.C.C.
CAJA RURAL DE GUISSONA, S.C.C.
CAJA RURAL DE JAEN, S.C.C.
CAJA RURAL DE NAVARRA, S.C.C.
CAJA RURAL DE TENERIFE, S.C.C.
CAJA RURAL DE TOLEDO. S.C.C.
CAJA RURAL DE TORRENT, C.C.V.
CAJA RURAL INTERMEDITERRÁNEA, S.C.C.
CAJA RURAL VASCA, S.C.C.
CAJAMADRID BOLSA, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
CALYON, SUCURSAL EN ESPAÑA.
CALYON CORPORATE AND INVESTMENT BANK.
CITIBANK INTERNATIONAL PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
CITIGROUP GLOBAL MARKETS LIMITED.
COMMERZBANK A.G.
COMMERZBANK A.G., SUCURSAL EN ESPAÑA.
CONFEDERACION ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS.
CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS.
COOPERATIEVE CENTRALE RAIFFEISEN-BOERENLEENBANK, 

SUCURSAL EN ESPAÑA.
CRÉDIT COMMERCIAL DE FRANCE.
CRÉDIT SUISSE FIRST BOSTON (EUROPE) LTD.
CREDIT SUISSE, SUCURSAL EN ESPAÑA.

DEPFA-BANK EUROPE PLC.
DEUTSCHE BANK S.A.E.
DEUTSCHE BANK TRUST COMPANY AMERICAS, S.E. .
DEUTSCHE BANK, A.G., SUCURSAL EN ESPAÑA.
DEXIA SABADELL BANCO LOCAL, S.A.
DRESDNER BANK A.G., SUCURSAL EN ESPAÑA.
EBN BANCO DE NEGOCIOS, S.A.
ESPIRITO SANTO INVESTMENT, S.A., SOCIEDAD DE VALORES.
EUROPEAN BANK FOR RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT.
EUROSAFEI, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
EUROVALOR DINERO FIAMM.
EUROVALOR MIXTO-70 FIM.
EUROVALOR RENTA FIJA FIM.
FINANDUERO, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
FINANZIA, BANCO DE CREDITO, S.A.
FONDO DE GARANTIA DE DEPOSITOS EN CAJAS DE AHORRO.
FONDO GARANTIA DEPOSITOS ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS.
FORTIS BANK.
GAESCO BOLSA, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
GENERAL DE VALORES Y CAMBIOS, SOCIEDAD DE VALORES Y 

BOLSA, S.A.
GOLDMAN SACHS INTERNATIONAL.
HSBC BANK PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
ING BELGIUM, N. V.
ING BELGIUM, S. A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
ING DIRECT, N.V., SUCURSAL EN ESPAÑA.
INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL.
INTERDIN BOLSA, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
INTERMONEY VALORES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
INVERSEGUROS, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
J.P. MORGAN BANK, S.A.
J.P. MORGAN SECURITIES LTD.
J.P. MORGAN SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
JP MORGAN CHASE BANK, SUCURSAL EN ESPAÑA.
KBC BANK, N.V.
LEHMAN BROTHERS INTERNATIONAL (EUROPE).
LINK SECURITIES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
LLOYDS TSB BANK PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA.
MAPFRE INVERSION, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
MEFF RENTA FIJA.
MEFF RENTA VARIABLE.
MERRILL LYNCH CAPITAL MARKETS ESPAÑA, S.A., SOCIEDAD DE 

VALORES Y BOLSA .
MERRILL LYNCH INTERNATIONAL.
MONTE DE PIEDAD Y CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ.
MORGAN STANLEY & CO. INTERNATIONAL LTD.
MORGAN STANLEY, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
NATEXIS BANQUES POPULAIRES.
NOMURA INTERNATIONAL, PLC.
PATAGON BANK  S.A.
POPULAR BANCA PRIVADA, S.A.
RENTA 4, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
RENTCAIXA.
SABADELL BANCA PRIVADA, S.A.
SANTANDER CENTRAL HISPANO INVESTMENT, S.A.
SANTANDER CONSUMER FINANCE, S.A.
SERVICIO DE PAGOS INTERBANCARIOS, S.A.
SKANDIA VIDA.
SOCIEDAD DE  GESTION DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO, COM-

PENSACION Y LIQUIDACION DE VALORES (IBERCLEAR).
SOCIETÉ GENERALE, S.A.
SOCIETE GENERALE, SUCURSAL EN ESPAÑA.
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
TESORO PUBLICO.
THE BANK OF TOKYO-MITSUBISHI LTD, SUCURSAL EN ESPAÑA.
UBS ESPAÑA, S.A.
UNICAJA, S.A.
UNOE BANK, S.A.
VIDA CAIXA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS.

RELACIÓN DE MIEMBROS DE LA CENTRAL DE ANOTACIONES 
DEL MERCADO DE DEUDA PÚBLICA EN ANOTACIONES 

A 20 DE OCTUBRE DE 2004.

Gestoras
Denominación:

ACA, S.A. SOCIEDAD DE VALORES.
AHORRO CORPORACION FINANCIERA, S.A., SOCIEDAD DE VALO-

RES Y BOLSA.
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BANCA MARCH, S.A.
BANCO BANIF,  S.A.
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.
BANCO CDC URQUIJO, S.A.
BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A.
BANCO DE ESPAÑA.
BANCO DE FINANZAS E INVERSIONES, S.A.
BANCO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, S.A.
BANCO DE SABADELL, S.A.
BANCO DE VALENCIA, S.A.
BANCO DEPOSITARIO BBVA, S.A.
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S.A.
BANCO GUIPUZCOANO, S.A.
BANCO PASTOR, S.A.
BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A.
BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A.
BANCO SIMEÓN, S.A.
BANCO URQUIJO, S.A.
BANCOVAL, S.A.
BANKINTER, S.A.
BANKOA, S.A.
BARCLAYS BANK S.A.
BETA CAPITAL, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
BILBAO BIZKAIA KUTXA.
BILBAO PLAZA FINANCIERA DEPOSITARIA, AGENCIA DE VALO-

RES, S.A.
BNP PARIBAS SECURITIES SERVICES, SUCURSAL EN ESPAÑA.
CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS-CAJA DE CREDITO DE LOS 

INGENIEROS, S.C.C.
CAIXA D’ESTALVIS COMARCAL DE MANLLEU.
CAIXA D’ESTALVIS DE CATALUNYA.
CAIXA D’ESTALVIS DE GIRONA.
CAIXA D’ESTALVIS DE MANRESA.
CAIXA D’ESTALVIS DE SABADELL.
CAIXA D’ESTALVIS DE TARRAGONA.
CAIXA D’ESTALVIS DE TERRASSA.
CAIXA D’ESTALVIS DEL PENEDES.
CAIXA D’ESTALVIS LAIETANA.
CAJA DE AHORROS DE CASTILLA-LA MANCHA.
CAJA DE AHORROS DE GALICIA.
CAJA DE AHORROS DE LA INMACULADA DE ARAGON.
CAJA DE AHORROS DE SALAMANCA Y SORIA.
CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, CASTELLON Y ALICANTE, 

BANCAJA.
CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO.
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD  DE NAVARRA.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE GIPUZKOA Y SAN 

SEBASTIAN.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, ARA-

GON Y RIOJA (IBERCAJA).
CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA.
CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES. CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 

PIEDAD.
CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA.
CAJA LABORAL POPULAR, C.C.
CAJA MADRID BOLSA, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
CAJA RURAL VASCA, S.C.C.
CALYON , SUCURSAL EN ESPAÑA.
CITIBANK INTERNATIONAL PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
COMMERZBANK A.G., SUCURSAL EN ESPAÑA.
CONFEDERACION ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORROS.
DEUTSCHE BANK S.A. ESPAÑOLA.
EBN BANCO DE NEGOCIOS, S.A.
ESPIRITO SANTO INVESTMENT,  S.A.,  SOCIEDAD DE VALORES.
EUROSAFEI, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
GAESCO BOLSA, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
GENERAL DE VALORES Y CAMBIOS, SOCIEDAD DE VALORES Y 

BOLSA, S.A.
HSBC BANK PLC,  SUCURSAL EN ESPAÑA.
ING BELGIUM, S. A., SUCURSAL EN ESPAÑA.
INTERMONEY VALORES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
INVERSEGUROS, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
LINK SECURITIES, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.
LLOYDS TSB BANK PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA.
MAPFRE INVERSION, SOCIEDAD DE VALORES, S.A.

MERCHBOLSA, AGENCIA DE VALORES, S.A.
PENTOR, AGENCIA DE VALORES Y BOLSA, S.A.
RENTA 4, SOCIEDAD DE VALORES Y BOLSA, S.A.
SANTANDER CENTRAL HISPANO INVESTMENT, S.A.
SOCIETE GENERALE, SUCURSAL EN ESPAÑA.
UNICAJA, S.A. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 21203 ORDEN de 2 de noviembre de 2004, de la Consejería de 
Cultura, por la que se reconoce, califica y dispone la ins-
cripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
«Fundación Cultural del Museo de Carruajes de Sevilla».

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento por esta 
Consejería del interés general de la «Fundación Cultural del Museo de 
Carruajes de Sevilla», su calificación como Fundación Cultural, así como 
su correspondiente inscripción, esta Consejería lo resuelve con la deci-
sión que figura al final, a la que sirven de motivación los siguientes hechos 
y fundamentos de derecho.

Hechos

1.º Con fecha 10/11/2003, ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevi-
lla, Don Pedro Longo Alvarez de Sotomayor, fue otorgada escritura de 
constitución de la denominada «Fundación Cultural del Museo de Carrua-
jes de Sevilla», registrada con el número 1506 de su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como fundadores, 
D. Rafael Álvarez Colunga, D. Jesús Contreras Ramos, D. Juan Hernández 
Barahona Palma, D. Juan José Morales Hernández, Doña M.ª de la Con-
cepción Sánchez-Molini de la Lastra, D. José Luis Torres de la Rubia, D. 
Luis Rivero Ferry, D. José Varo Garrido, D. José Rosado Cantos, D. Anto-
nio Pérez Tinao, D. José Tomás Carmina Carrasco, D. Raimundo Coral 
Flores, D. Ramón Moreno de los Ríos Díaz, y el Real Club de Enganches 
de Andalucía. En la escritura de constitución, se contempla la voluntad de 
constituir una fundación y la dotación consistente en la cantidad de 6.300 
€, ingresada a nombre de la Fundación en entidad de crédito y ahorro 
Banco Santander Central Hispano. Además, se incluye la identificación de 
las personas que integran el Patronato, así como los Estatutos de la Fun-
dación. El primer Patronato se encuentra constituido por D. Rafael Alva-
rez Colunga como Presidente, D. Jesús Contreras Ramos como Vicepresi-
dente, D. Juan Hernández-Baraona Palma como Secretario, D. Juan José 
Morales Hernández como Tesorero, y como vocales los siguientes: D. 
Doña Mª de la Concepción Sánchez-Molini de la Lastra, D. Luis Torres de 
la Rubia, D. Luis Rivero Ferry, D. José Varo Garrido, D. Ramón Moreno de 
los Ríos Díaz, D. José Rosado Cantos, D. Antonio Pérez Tinao, D. Rai-
mundo Coral Flores, D. José Tomas Carmona Carrasco y el Real Club de 
Enganches de Andalucía.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denominación de la 
entidad, los fines y objetivos de la misma, en particular, la promoción y 
difusión de la cultura, el arte y la artesanía en todas sus manifestaciones, 
relacionadas con la hípica y los enganches, así como el fomento y promo-
ción de los mismos, todo ello en la realización de fines de interés general. 
Además, se establece su domicilio en la calle Virgen de Consolación 4 de 
Sevilla; su ámbito de actuación se desarrollará principalmente dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas 
para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines fundacio-
nales y para la determinación de los beneficiarios, así como todo lo rela-
tivo al órgano de gobierno y representación.

Fundamentos de Derecho

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aquellas otras de 
aplicación general relativas a la constitución de las fundaciones recogidas 
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en la constitución 
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita. Se han observado, en 
particular, las determinaciones de la Ley en cuanto a fines y beneficiarios, 
domicilio y dotación, capacidad para fundar, modalidad y forma de cons-


